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RESOLUCION No. 90-2-1-10002088

JUAN TRUJTLLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL

CONS TOERANCO

QUE el 12/de abrilYde 1990/se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil," abogado
Marcos Diaz Casquete Y la escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos de la Compañia AGRIPAC

S.A.:;

QUE el ingeniero agrónomo Colin Armstrong Wilsoh.

en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañia,

con el patrocinio del abogado Alfredo Ledesma Ginattád,

ha solicitado la aprobación de la indicada escritura

pública, 4. cuyo efecto ha presentado cuatro coplas

certificadas de la misma;

QUE el Ministerio de Industrias. Comercio, Integra-

ción y Pesca mediante Resolución No. 0460 del 24 de

octubre de 1978, autariza al ingeniero agrónomo Colin

Armstrong Hilson, de nacionalidad británica, para que
invierta en el aumento de capital de la referida
compañias:  /

QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado el informe favorable Na. 90-1311-146. de 12 de

junio de 19904

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.

350-DI-CA-90-1337 del 9 de julio de 1990, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos
requisitos legales respectivos;

Y

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones

Nos. ADM-50108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de

septiembre de 1989: y, ADM-30098 de 23 de febrero de

1990 >

ARTICULO PRIMERO Af AFROBAR : a” el aumento de

capital de AGRIPAC S.A. y por MIL SEISCIENTOS CINCUENTA

MILLONES DE SUCRESy dividido en un millón seiscientos

cincuenta mil acciones de un mil sucres cada una; y, b)
la reforma de estatutos constantes en la referida

escritura
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ARTICULO * SEGUNDOy/- DISPONER que el Notario

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la

lordSIRALAREAAque se aprueba, tome nota,

fs aelorantejride de-desmeernapése Resciación: y «beste razón o
de esta ana agión. , ero - - .

- org ls” CES.ÍI 259 eb ort2ipsñA fer? e) SVeL5r ¿207,2 ab oscila omir

2i0a% Jet ARTICULO, TEBCERQAA copisBONGR.2auerel Registbitaaib rio
- Mercantil d cantón Guayaquilz al aAnscriga. Jer LLeritars
ISBSPego” Juhto mein, ta AUSAt ROS udi no
sI ¡A refrisarn Tunasenpis cdttosfil oaoxptetrdb0ras y ¡Melisadrigof

restantes con la razón,de la inscripciónquese. Ordepas.>
-onPR TactrneeLara,arEsSiS Ta

Ley de Registro. e LibrocnioM aotariocipeX 10 -.23In3wY

ARTICULO” CUARTO Y- A que el Notario del

cantén Quito, aomoabs hcentra el protocolo que
-pertes aa earMiguel.Altamirano Arellano, anote al

0 l SOMEMARA,PU la escritura pública, -¿st=2de
febre ripearsur)den ligera Maesecónstituyó 13,

0 referencia, que ha procedido a aumentar el/SS

reformar sus estatutos, mediante la eschitWr

que se apruebaporTa presente Resolución
de esta anotación.
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ARTICULO QUINTOÍ- DISPONER que un béractode la
indicada escritura pública se publique, pork. Usa vez, ven:

uno de los diarios de mayor circulación en eldomiédlio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publ+cación

deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

O. COMUNIQUESE.- DADA y FTirmada en la Superinten-

dencia de Compañias, en Guayaquil, a

-— 088/JUL"1990 Í

 

    O
O r. Juan Truóillo Bustamante

INTENDENTE DE CÁMPANIAS DE GUAYAQUIL É

 uadech. ATdeD. AdeM

, DL:Aajaeb

ye Exp YNo.20013-72

. Queda inscrita esta Resolución de fo-

jas 24.562 a 24,563, número 7.916 del Registro Mercantil y anotada ba-  



 

 

v Yo Q0 200, 12,146 del Repertorio.- Guayaquil, Julio veinte de

cientos noventa.- El RegistradorMercantil.- , /

  

   

o _ Se tomónota de lo ordenadoeen, lá.Resolu-

ción que antecede a foja' 3.255 del Registro Mercantil de 1.9712Í 10,969 del

mismo Registro de 1.973,16.972 de igual Registro de: 1.974Í 11.617 del pre

plo Registro de 1.976Í15.979 dé dicho Registro de 1.979;“28.809 del Regis
tró Mercantilde 1.9e1Í 2.535del mishoRegistro dé 1.984744.401 de igual

Registro de.19887Y, 28.085 del propio Registro de 1,988,“:al margen de las

inscripciones respectivas,- Guayaquil, Júlio veinte de mil novecientos no-

venta.- El Registrador Mercant1l.-

 

ABYORMIGUEL/ÁLCIVAR ANDRADE

- Regisuador Mercantj del Cimán Cuayaqul
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